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Expte N°: 1335/15

San Miguel de Tucumán, octubre de 2021

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala I

AUTOS: MEDINA HECTOR DAMIAN c/ EL RINCON s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.

Se notifica al Dr.: FERREYRA,PETRONA TOMASA

Domicilio Constituido: 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, octubre de 2021. Atento a lo informado precedentemente y haciéndo
efectivo el apercibimiento dispuesto en estos autos, téngase a la parte actora por constituído
domicilio virtual en los Estrados Digitales de este Poder Judicial. Notifíquese a las partes la
sentencia de fecha 21-09-2021. Dra. Marcela Fabiana Ruiz ///En la Ciudad de San Miguel de
Tucumán,Y VISTOS:.. RESUELVE: I. HACER LUGAR al recurso de apelación deducido por la
letrada apoderada del Sr. Héctor Damián Medina, en contra de la sentencia de fecha 05 de
diciembre de 2018 (fs. 231/233) y, en consecuencia, se revoca el precitado fallo, disponiendo en
sustitución: “I. HACER LUGAR a la demanda de usucapión y, en consecuencia, declarar adquirido el
dominio por prescripción adquisitiva del semirremolque dominio RBQ759, Marca CM, Chasis Nro.
3432, Modelo 1978, teniendo por operada la misma en fecha 05/03/2020, y que deberá ser inscripto
en el Registro del Automotor a nombre del actor. II. COSTAS por su orden. III) HONORARIOS para
su oportunidad.”, por lo considerado. II. COSTAS por su orden en ambas instancias, conforme lo
considerado.III. RESERVAR regulación de honorarios para su oportunidad. HÁGASE SABERAnte
mí:JOSÉ A. PONT LÓPEZ FIRMADO DIGITALMENTECertificado Digital:CN=ZAMORANO Alvaro, C=AR,

Fecha Impresión
25/04/2025 - 21:17:54



SERIALNUMBER=CUIL 23223361579, Fecha:20/09/2021;<br>CN=RUIZ Marcela Fabiana, C=AR,
SERIALNUMBER=CUIL 27223364247, Fecha:20/09/2021;<br>CN=PONT LOPEZ Jose Agustin, C=AR,
SERIALNUMBER=CUIL 20239309314, Fecha:21/09/2021;<br>La autenticidad e integridad del texto puede ser
comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.arQUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MNG
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